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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BOGOTA, D.C.   
   

Bogotá, D.C.,   Veintitrés de Noviembre de Dos Mil Veintitrés 

 

PROCESO: 2020-0205 

 

I. ASUNTO 

 

El Despacho procede a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra el auto calendado 16 de mayo de 

2023, por medio del cual se ordenó correr traslado de las excepciones de mérito. 

 

                                 I.- FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE 

  

A manera de síntesis, el inconforme manifiesta que la decisión adoptada debe ser 

revocada, como quiera que la parte demandante, ya se pronunció oportunamente 

sobre dicho escrito, en atención al traslado que se realizara en los términos del art. 

9 de la Ley 2213 de 2022, escrito que fue allegado mediante mensaje de datos del 

31 de marzo de 2023, en atención a que la parte demandada cumplió con su carga 

procesal de remitir dicho memorial no solo al correo del Juzgado, sino también al de 

la parte demandante mediante el servicio de correo certificado de Servientrega S.A., 

por lo que carece de sentido ordenar un traslado que ya se efectuó, retrasando el 

trámite del proceso.  

 

Por lo anterior, solicita se revoque la decisión, teniendo en cuenta el 

pronunciamiento de las excepciones por parte de la demandante, y, en 

consecuencia, disponga la continuación del trámite del proceso, sirviéndose fijar 

fecha para la audiencia inicial y de juzgamiento, tal como lo prescribe el art. 392 del 

C.G. del Proceso.  

 

 



II. CONSIDERACIONES 

 

Consigna el artículo 318 del Código General del Proceso, las decisiones judiciales 

que son susceptibles de interponer recurso de reposición, amén de precisar la 

oportunidad para interponerlo, siendo procedente para el caso adentrarse en el 

estudio de los argumentos en que se sirve el actor para peticionar la reforma de la 

decisión objeto de la censura.  

 

Por regla general el recurso de reposición procede contra los autos de sustanciación 

e interlocutorios, y tiene como finalidad corregir los errores en los que el funcionario 

judicial haya podido incurrir.  

 

Establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022: “ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 

virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni 

firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 

respectiva. 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 

medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así 

Io disponga por estar sujetas a reserva legal. 

 De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 

audiencia. 

 Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en Iínea para 

consulta permanente por cualquier interesado. 

 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión de la copia 

por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

Para el caso en concreto, se observa que, una vez verificado el expediente, en 

efecto se evidencia que el extremo demandado a través de la empresa de 

mensajería especializada remitió contestación de la demanda al correo 

sebastian.ruiz@proyectatsp.com, perteneciente al abogado JUAN SEBASTIAN 

RUIZ PIÑEROS, profesional que funge como abogado del extremo demandante. 



 

 

Siendo ello así, y dando aplicación a la norma en comento, no era procedente correr 

nuevamente el traslado de que trata el inciso 6 del art. 391 del C.G. del Proceso, 

teniendo en cuenta que el demandante a través de su apoderado judicial, descorrió 

el traslado en tiempo, como quiera que la contestación fue remitida por el extremo 

demandado el 24 de marzo de 2023 y fenecía el 31 de marzo de los corrientes.  

Así las cosas, el Despacho revocará el inciso final del auto calendado 16 de mayo 

de 2023, para en su lugar, continuar el trámite correspondiente, tal y como se verá 

reflejado en auto separado.  

Por lo expuesto el JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.  

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el inciso final del auto calendado 16 de mayo de 2023, 

atendiendo para ello lo consignado en la parte motiva de éste proveído. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(3) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 084 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


